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AVISO
Acordada por Decreto de 21 de 

diciembre de 1967, la concentración 
parcelaria en la zona de Sandoval 
de la Reina, se anuncia que los 
trabajos de investigación de propieta
rios a efectos de concentración, darán 
comienzo el día 5 de febrero de 
1968, y se prorrogarán durante un 
período de treinta días hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en gene
ral a los cultivadores y titulares de 
cualquier derecho, para que dentro 
del indicado plazo presenten á los 
funcionarios del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural los títulos escritos 
en que funden su derecho y decláren, 
en todo caso, los gravámenes o situa
ciones jurídicas que afecten a sus fin
cas o derechos.

Sé advierte qué las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en este 
período serán consideradas como de 
desconocidos y sé les dará él desti
no señal ádo por la Léy de 8 de no
viembre de 1962. Igualmente se ad
vierte qué lá falsedad de éstas de
claraciones dará lugar, coh indepen
dencia de las sanciones penales, a la 
responsabilidad por daños y perjui
cios que se deriven de dicha false
dad u omisión.

Los trabajos de concentra c i ó n 
afectarán a la totalidad de las par
celas del término municipal de San
doval (Burgos), por lo tanto los 
propietarios de las mismas deberán 
en su propio interés, además de ha
cer la declaración de sus parcelas, 
seguir el desarrollo de los trabajos 

de concentración pata hacer valer sus 
derechos eíi el momento oportuno.

Burgos, 31 de enero de 1968.— 
El Jefe de la Delegación, Joaquín 
Rabinai de Val.

Acordada la concentración parce
laria en el término municipal de Pa
lacios de Benavér, por Decreto1 de 3 
de junio de 1967, se hace público 
en cumplimiento de lo dispuesto' en 
las disposiciones vigentes, que ha que
dado constituida la Comisión Local 
que entenderá en las operaciones de 
Concentración Parcelaria ae cucha 
zona con las facultades que le asigna 
la vigente Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962. Dicha Comisión 
estará constituida por:

Presidente: D. José María Azpeu- 
-rrutia Moreno, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de 
Burgos.

Vicepresidente: D. Joaquín Rabí- 
nal del Val, Ingeniero-Jefe de la 
Delegación del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural de Burgos.

Vocales: D. Emlio de Villanueva 
Echevarría, Registrador de la Pro
piedad de Burgos'.

D. Eladio Barrueco Rodríguez, 
Notario de Burgos.

D. Carlos Quinana Sevilla, Inge
niero Agrónomo del Servicio Nácio-

> nal de Concentración Parcelaria.
D. Eulalio Vicario López, Alcal

de de Palacios de Benaver.
D. Aurelio Gómez Diez, Jefe de 

la Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos de Palacios de Be- 
nayer.

D. Sotero Beato Marcos y D. An
gel Sadornil Castrillo, representantes 
de los propietarios cultivadores direc
tos.

D. Hilario Pérez López, represen

tante de los arrendatarios y aparceros 
dé la zona.

Secretario: D. Jesús Llórente Bo- 
rregón, Letrado de la Delegación dél 
Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de 
Burgos.

Palacios dé Betiaver, 31 de enero 
de 1968.—El Presidente dé la Co
misión Local, José María Azpeürru- 
tiá Moreno.

Instituto tiaüonal íi Provisión
Jefatura Provincial de Servicios 

Sanitarios de Burgos
Habiéndose acordado instruir in

formación previa a la enfermera del 
Ambulatorio de la Seguridad Social 
de esta capital, doña María Máñjón 
Diez, por el Jefe Provincial de Ser
vicios Sanitarios, ha sido designado 
Juez Instructor el Inspector Módico 
don José Espárza Goñi y por el Di
rector Provincial del Instituto se ha 
nombrado Secretario al Jefe del De
partamento dé Secretaría Técnica 
don Alfonso Ruiz Nieto.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
número 1 del artículo 135 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 dé julio dé 1958, deben 
de nótificársé á la interesada estos 
|iibníbráüíiieñ,tos y éncóntrandosé en 
ignorado paradero, a tenor de lo es
tablecido en él número 3 dél artícu
lo 80 de la misma Ley, se hace la 
notificación por medio de anuncios 
en el tablón dé edictos del Excelen
tísimo Ayuntamiento dé Burgos y éh 
él “Boletín Oficial” de la provincia.

Y para qué sirva de notificación 
a la interesada, y surta todos los 
efectos legales, expido la présente 
cédula que firmo éli Burgos, a tres 
de febrero de mil novecientos sesenta 
y siete.—El Juez Instructor, José
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se subastan

1.a 
basta,

Esparza Goñi.—El Secretario, Al
fonso Ruiz Nieto.

CÉDULA DE CITACIÓN
Por la presente y en méritos de 

lo acordado en providencia de esta 
fecha, dicada en juicio de faltas, nu
mero 502/67, sobre insu'tos y da
ños, se cita a Miguel Fernández Me
dren, como denunciado; a Fernan
do A-quero Medina, como denun
ciante y Alfredo Fernández García, 
como testigo, que se encuentran en 

-irnorado paradero, para que el pró
ximo día 8 de febrero y hora de las 
diez y media de su mañana, compa- 
-e-can ante este Juzgado Municipal

número dos de Burgos, a la celebra
ción del correspondiente juicio de 
falta», bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifican, les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Burgos, 30 de enero de 1968.— 
El Secretario, José Val-cárcel.

D. José Luis Olías Grinda, Magis
trado, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno cíe 
esta ciudad de Burgo»,

Hago saber: Que en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 173 de 1967, 
a instancia del Procurador don Juan 
Cobo de Guzmán, en nombre y re
presentación de Casa Vican S. . 
de Burgos, contra Confecciones Grell 
S A de esta capital, en reclama
ción ¿e 30.373,10 pesetas, de prin
cipal, intereses y costas, se ha acor
dado sacar a pública subasta, e. ve
hículo embargado en el presente pro

término de ocho días, 
ha señalado el 

___ ■ _ A Las do-ce 
la Sala Audiencia

Patrimonio Forestal fiel Estado
Servicio Hidrológico Forestal 

Burgos-Alava
Subasta de madera

Habiendo sido declarada desierta 
la subasta que, debidamente autori
zada por la Subdirección del Patri
monio Forestal del Estado y previa 
publicación en él Boletín Oficial de 
esta provincia, número 164, de fe
cha 21-7-1967, fue celebrada en 
la» oficinas de este Servicio el día 1 7 
de agosto último; con fecha 15 de 
los. corrientes, la Subdirección de es
te Organismo ha resuelto autorizar 
la celebración de una segunda subasta 
para la enajenación de 342 pies oe 
haya, con un volumen de 220 metros 
cúbicos en pie y -con corteza, del mon
te “La Genciana”, número 53, del 
C. U. P-, pertenenciente al Ayun
tamiento de Valmala y sio en dicho 
término municipal, que se llevará a 
cabo en las oficinas del Servicio Hi
drológico Forestal de Burgos, sitas 
en Plaza de Alonso Martínez, 7-1. , 
Burgos, al día siguiente hábil de 
transcurridos diez días, también a- 
biles, de su publicación en el , Bo
letín Oficial” de esta provincia, y 
hora de las doce, según se detalla a 
continuación: ,

Se llevará a cabo bajo la presiden
cia del Sr. Ingeniero Jefe del citado 
Servicio Hidrológico Forestal, o per- 
sona en quien delegue, con la asís- 
ten-cia de un representante del Ayun
tamiento de Valmala, bajo una ta
sación de 178.200 pesetas, mas 
3.931 pesetas aproximadamente, de 
indemnizaciones reglamentarias-.

Los pliegos para optar a la subas
ta, ajustados al modelo que al na 
se indica, deberán ser presentados en 
sobre cerrado, que puede ser lacra
do v precintado, en las oficinas e 
Servicio Hidrológico Forestal de Bur
gos, hasta las doce horas del día an
terior a la celebración de la subas a, 
cleb-endo ingresar cada concursan e, 
a la presentación del pliego, el 2 Por 
100 del impore de la tasación, en 
concepto de fianza.

Burgos
Don José Olías Grinda; Magistrado, 

Juez de Instrucción número 1 
de la ciudad de Burgos y su par
tido,

Hago saber: Que por providencia 
de esta fecha dictada en el ramo 
de apremio de las diligencias prepa
ratorias 63 de 1966, por infrac
ción de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962, contra José Antonio Car- 
bailo Burgueño, se ha acordado sacar 
a tercera y pública, subasta, sin suje
ción a tipo, y por término de ocho 
días, los siguientes bienes de la pro
piedad de dicho penado:

Cuatro dormitorios completos en 
vero, compuestos -cada -uno de cama, 
armario, mesilla y -comodín, va.ora
dos conjúntamente en cuarenta y 
siete mil pesetas.

Un tresillo de skay, tres plazas, 
compuesto de sofá, y do» butacones, 
valorado en diez y ocho mil pesetas.

Para el acto del remate se ha se
ñalado en la Sala Audiencia de es
te Juzgado el día 2 de marzo próxi- 
mo y hora de ¡las once y meaja . de 
su mañana, previniendo a los Imita
dores : .

1, ° Que para tomar parte en el 
mismo deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de lo» bienes 
que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. ° Que se devolverán dichas 
consignaciones a sus respectivos due
ños, acto continuo del remate, excep
to la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de 
su obligación y en su caso como par
te del precio de la venta.

3. ° Que si hubiere postor, que 
ofrezca las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, y que acepte las- con
diciones de la misma, se aprobara 
el remate.

4. ° Que referido» bienes se en
cuentran depositados en e’ estableci
miento TELECONFCRT, sito en la 
Barriada Juan XXIII.

Dado en Burgos, a treinta y uno 
de enero de mil novecientos, se-enta 
y ocho.—El Juez, José Luis Olias 
Grinda.—El Secretario, Damián 
Pascúal. 

cedimiento, por
y para cuyo acto se 
día 19 de los corrientes a 
de su mañana, en 
de este Juzgado.

Bienes que
Una furgoneta embargada marca 

Renault, 4-F, matrícula 
valorada en cuarenta y cinco mil pe
setas.

Condiciones
Para tomar parte en la su- 

ua=u«, es requisito indispensable, que 
los limitadores consignen en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento de 
la tasación, sin cuyo requisito no po
drán tomar parte.

2 a Que no se admitirán posturas 
que no cubran las do» terceras partes 
de su tasación, y que puede hacerse 
a calidad de ceder a un tercero ha
ciéndose así constar en el acto de la 
subasta. z

3.a Que referido vehículo se en
cuentra depositado en esta ciudad 
de Burgos, Casa Vican S.C., calle 
Burgense, donde podrá s-er examina
do. , ,

Dado en Burgos, a dos de enel
do mil novecientos sesenta y ocho. 
El Magistrado Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario, Damian 
Pascual. ..

746.—256,00
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a

febrero,de

Comisuila oe Aguas oel Etiro febrero,de
a febrero,deNOTA - ANUNCIO

Azucarera Leopoldo, S. A., ha 
solicitado autorización para efectuar 
d vertido de las aguas residuales pro
cedentes de una industria de su pro
piedad al cauce del río Bayas, en 
término municipal de Miranda de 
Ebro (Burgos), a cuyo efecto ha pre
sentado proyecto de depuración en 
el que se describen las obras a rea
lizar.

Lo que se hace público para gene- 
fd conocimiento y para que cuantos 
se sientan perjudicados por esta peti- 
°on, puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, en el plazo de 20 
días, o bien ante la Alcaldía corres-

COMBDIBACIOS BltóilllillMllü
DEL DBEHO 

pendiente, a partir de la publicación 
de la presente en el Boletín Oficial 
de la provincia de Burgos, a cuyo 
efecto estará de manifiesto el expe. 
diente en las oficinas de esta Comisa
ría y en horas hábiles durante el tiem
po indicado, General Mola, núme
ro 28.

Zaragoza, 18 de enero de 1968. 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

Igual anuncio hacen los Alcalaes 
de los Ayuntamientos de:

Madrigalejo del Monte
Gregorio Hernando Martínez, hijo 

de Emilio y de Fidela, nacido en 
Montuenga, el día 17 de octubre 
de 1947.

BURGOS
Habiendo solicitado don Jesús So

tos García, la devolución de la fian
za depositada para responder del 
contrato de explotación del servicio 
de colocación de anuncios en la E.S- 
tacióri de Autobuses de esa ciudad, se 
anuncia al público que durante un 
plazo de quince días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, puedan presen
tarse cuantas reclamaciones se consi
deren oportunas, por quienes creyeran 
tener algún derecho exigible a citado 
señor, por razón del contrato garanti
zado. .

Lo que se anuncia, de conformi
dad con el artículo 88, apartado 
1.°, del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones de 9 de 
enero de 1953. in¿o

Burgos, 24 de enero de 1968. 
El Presidente, F. Olmedo.

Ayuntamiento de Villadiego
En el alistamiento formado por 

este Ayuntamiento para el reemplazo 
de 1968, como comprendidos en el 
caso 5.° del artículo 66 del Regla- 
meno para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, figuran los mozos 
que después se relacionan, cuyo pa
radero así como el de sus padres se 
ignora, por lo que se les cita por el 
presente para que comparezcan en 
esta Casa Consistorial los días 28 
del actual y 1 1 de febrero, a las do
ce horas al acto de la rectificación 
del alistamiento y al de la rectifica
ción definitiva y cierre, respectiva
mente, y para el día 18 de dicho 
febrero, a las nueve de la mañana, 
al de la clasificación y declaración 
de soldados, bien entendido que, ca
so de no comparecer, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Mozos que se citan
Ramón Barrul Giménez, hijo de 

Pedro-Antonio y Engracia, nacido 
en esta localidad el 30 de noviembre 
de 1947. mzQ

Villadiego, 2 de febrero de 196». 
El Alcalde, (ilegible).

Apertura de 'cobranza del canon de 
riego a los usuarios de las aguas de 

[os camales del Arlanzón

La Dirección de esta Confedera
ción, ha fijado la apertura de cobran
za del canon de riego, a los usua
rios de las aguas de los canales ael 
Arlanzón, correspondiente al ano 
de 1967. ,

Dicha cobranza, en período volun
tario, se efectuará en los locales de los 
Ayuntamientos y en los días y horas 
que a continuación se señalan:

Estépar: Día 14 de febrero, a 
las 5 de la tarde.

Cabía: día 14 de febrero, a las 
de la tarde.
Tardajos: Día 15 de de febrero, 
las 10 de la mañana.
Villalbilla: Día 15 de febrero, a

las 10 de la mañana.
Villarmentero; Día 1 5 de febrero, 

a las 1 1,30 de la mañana.
Rabé de las Calzadas: Día I 5 de 

febrero, a lia 1 de la tarde.
Buniel: Día 15 de febrero, a las 

4,30 de la tarde.
Frandovínez: Día 15 

a las 4,30 de la tarde.
Quintanilleja: Día 15 
las 5,30 de la tarde. 
San Mames: Día 15 

a las 6 de la tarde.
Las Quintanillas: Día 15 de fe

brero? a Tas 12,30 de la mañana.
Burgos: Día 16 de febrero, a las 

10 de la mañana.
La cobranza de Burgos, se efec

tuará en el citado día 1 6 en el domi
cilio del encargado de los Canales, 
sito en las “Mil Viviendas’ , bloque 
2.°, portal 4.°.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para geneial conoc.- 
miento de los interesados.

Valladolid, 31 de enero de 1968. 
El Ingeniero Director, (ilegible).

ci adjudicatario deberá depositar 
■a concepto de fianza en la Caja de 
Depósitos de Hacienda y a nombre 
¿J Sr. Ingeniero Jefe del Servicio 
Hidrológico Forestal de Burgos, el 
) por 100 del importe de adjudica

dos pliegos de condiciones que han 
je regir en la presente subasta, asi 
tomo cuantos datos, tanto para la 
enajenación como para la ejecución 
j. los productos mencionados, podran 
a solicitados en las oficinas del Ser- . 
iio Hidrológico Forestal de Bur- | 
jos, o en el Ayuntamiento de Val- . 
mala. .. ., j

El importe de la publicación de . 
jos anuncios, será de cuenta del ad- : 
judicatario. 1

Modelo de proposición
Don mayor de edad, na- . 

toral de' provincia de . . í
„y con residencia en  I 
calle’de..............número " " pr?"
vincia de , en representación 
jc lo cual acredita con . . 

 provisto del documento na
cional de identidad número ex
pedido en  el día . . de... • 
de 19 . ., enterado del anuncio pu
blicado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, número . ., correspon- 
diente al día . . de . . . . de 19o , 
referente a la subasta del aprovecha
miento de madera en el monte . . • •, 
se compromete a su adjudicación, 
con sujeción a las condiciones esta
blecidas y por la cantidad de . . . . 

 pesetas (en letra).
(Fecha y firma del licitador). 
Burgos, 20 de enero de 1968.

El Ingeniero Jefe del Servicio, He- 
liodoro Esteban.
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flminctos Particulares

Imprenta Provino»-730.-90,00

Ayuntamiento de Monasterio 
de la Sierra

La Corporación municipal que pre
sido ha tomado él acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio de 1968, en las 
condiciones previstas en el art. 681,

Ayuntamiento de Valle , 
de Méria

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de Burgos1, él día 
siguiente hábil, después dé tráhscii- 
rridb diez, también hábiles, á jiártil 
del si'gtiiehte éfi <jüe aparezca éste 
anuncio en él “Boletín Oficial’’ dé 
la provincia, tendrá lugar en él Salón 
de Actos de éste Ayuntamiento. á 
las doce horas, la subasta del ápróvé. 
chamiento de 2 robles y 331 HáyáS 
maderables y 6 hayas y ün arce le
ñosas, del monte “Peña”, dé la pro. 
piedad de las Juntas de Sopéñano y 
Cadagua, bajo la tasación de pese
tas 147.289.

Viiílasana de Mena, 2 dé febrero 
de 1968.—El Alcalde, (ilegible).

748.—103,00

Ayuntamiento de Palacios 
de la Sierra

A los efectos del artículo 30 del 
Reglamento de 30 ¡je noviembre de 
1961, se hace saber que don Carlos 
Miguel Valladolid, vecino de Bur- 

1 gos, ha solicitado licencia para insta
lar un depósito de propano, en la 

, Granja Marpecá.
¡ Lo que se hace público a fin de 

que en el plazo de diez días, a con
tar desde la inserción de este anun-

■ cío en el “Boletín Oficial” dé la 
i provincia, puedan formularse las ob- 
i servaciones pertinentes.

Palacios de la Sierra, 26 dé enero 
; de 1968.—El Alcalde, Jesús Alon

so.

Notaría de D. Víctor Iturregid 
Zugazaga.-Valmaseda

Yo, don Víctor Iturrégiii Zügázá- 
ga, Abogado, Notario del Ilústre 
Colegio de Burgos, con residencia éh 
la villa de Valmaseda,

Hago saber: A los efe'cos del pá
rrafo cuarto del artículo seléntá dél 
Reglamento Hipotecario, para qué 
cuantos puedan ostentar algún dere
cho contradictorio, lo expongan den
tro del término de treinta días, qué 
en mi Notaría se tramita un acta de 
notoriedad a requerimiento de la Jun
ta administrativa de Lezána del Va
lle de Mena (Burgos), para acredi
tar su adquisición por prescripción y

Igual anuncio hace el Alcalde de lograr su
Alfoz efe Santa Gadéá. de la Propiedad y de Aguas de

aprovechamiento procedente d
" ' Ca¿agua> con destino a usos domes-

; ticos para la referida . localidad c 
Lezana del Valle de Mena.

En Valmaseda, a veintidós de 
enero de mil novecientos sesenta y 
ocho.—El Notario, Víctor Iturre- 

gui Zugázaga.

Pedrosa de Duero
Leandro Gabarre Borja, hijo de 

Arturo y Consuelo, nacido en esta 
localidad el día 8 de julio de 1947.

Los Barrios de Burcho
Fernando León Granado, hijo dé 

Digno y de Irene; nacido en Los Ba
rrios de Bunéba él 27 de mayo dé 
1947.

Pino de B'ureba
Carlos Arriaga Martínez, hijo de 

José y Lucía, nacido en Pino de 
Bureba, el 6 de febrero de 1947.

Hermo silla
Félix Bartolomé Pena, hijo dé 

Miguel e Ignacia, nacido en Hérmó- ¡ 
silla, él 2 de mayo de 1947.

Arcos
Santiago García González, hijo de - 

Volusiano y de Maríá-Purificación, '■ 
nacido en este municipio el día 2j . 
de julio de 1947. , ¡

Agapito Miguel Santamaría, hijo ; 
de Lucio y de Toribia, nacido en este ! 
municipio el día 9 de abril de 1947.

Julián-María del Río Pérez, hijo 
de Víctor y de Cecilia, nacido en 
este' municipio el día 29 dé abril de 
1947.

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

Formado por este Ayuntamiento 
el censo de todos les vehículos de 
tracción mecánica existentes en este 
término municipal a efectos del im
puesto municipal dé circulación por 
la vía pública correspondiente ál ano 
1968, se halla expuesto al público 
en la Secretaría municipal dé este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días hábiles, durante los cuales po
drán examinarles los interesados afec
tados en el mismo, e interponer Jas 
reclamaciones que estimen convenien
tes, advirtiendo que pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Lo que sé hace" público para cuán
tos contribuyentes se hallen compren
didos en dicho censo.

Melgar de Férnamental, 24 de 
enero de 1968.— El Alcalde Ma
riano Zurita.

de la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de jumo 
de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al publico cucho documento 
éh ¡a Secretaría municipal, por tér
mino dé qüincé días hábiles y publi
cado éñ él Boletín Oficial de la 
provincia, según el articulo 682, du
rante cuyo plazo pueden formularse 
reclamaciones, las que sé presentarán 
al limo, señor Delegado de Hacienda 
de la provincia, por conducto, de. la 
Corporación municipal, teniendo per
sonalidad para interponerlas á tenor 
del artículo 683 de dicha Ley:

a) Lo» habitantes del territorio
municipal. .

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y . personas jurídica» en gene
ral, radiquen o no en el territorio de 
la Entidad, cuando el presupuesto 
afecte a sus intereses. _

■ Los no residente» podran presentar 
: sus reclamaciones en la Delegación

■ dé Hacienda, adviritiéndose que no 
! se admitirán otras reclamaciones que

las que se basen en cualquiera de las
■ causas señaladas en el artículo 681. 
j Lo qué se hace público pará géne- 
í ral conocimiento.
‘ Monasterio de la Sierra, 30 dé 
í enero de 1968.—El Alcalde, Sixto

García.

CAJA DE AHORFiOS
del Circulo Catélico de Obreros de Burgo

Se ha solicitado duplicado de Ti
tulo anual número 425.047, e 
Agencia de Arauzo de Miel, Por 
travío. v, .

Plazo para oponerse^d^


